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SENTENCIA IN'I'ERLOCUTORIA DEI, TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

l-ima. I5 dc octubre de 2018

ato¡ia supenor de 23 de octubre de 2015 (fojas l5). Según acusa, sc han

^suNr'o
Ilccurso de agr-avio constitucional intc¡pucsto por don Edgar Yanque Baca contra la
rcsolución de fojas 86, dc 9 dc junio de 20t6, expedida por la Sala Civil de la Corte
Supe¡ior dc Justicia de Cusco, que declaró improcedente su demanda dc amparo.

FUND,\TII'NTOS

Iln la scntencia emitida en el Expedientc 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
<¡ftctal l:l Peruano el 29 dc agosto dc 2014, este Tribunal estableció, en el

f'undamento ,19, con ca¡áctc¡ de prcccdente, que se expedirá sentencia interlocutori¡
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes
supucstos, quc igualmente están conle¡idos en el afiículo l1 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional:

a) Carczca dc fundamentación l¿ supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de De¡echo contenjda en el recr[so no sea de especial tnscendencia

constitucional.
c) La cuestión dc Derccho jnvocada cont¡adiga u¡ p¡cccdcnte dcl Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente igüales.

2. En cl prcsentc caso, el recuffente solicita la nulidad de la resolución de 7 dc mayo
de 2015 (fojas l7), que declaró improcedente su demanda contenuioso
admi¡istraliva promovida conlm el Instituto Nacional Penitenciario (INPE); y de su

¡ado sus dcrechos al debido proceso y a la tutela jurrsdiccional efcctiva

I recurrcnte que cn el proceso judicial subyaccntc impugnó una
reso[¡ción expcdida por e1 Conscjo Nacional Penitenciario, máximo órgano de

gobierno del INI'E cüyas decisiones son inimpugnables en la via administrativa. Sin
embargo, su demanda fue dcclarada improcedente por falta de agotamiento de la
via administrativa.

,1. Al rcspccto, csta Sala Scgunda dcl Tribunal Constitucional constata que el auto de
vista de 23 de octubre de 2015, que en segunda iDstancia o grado confirmó la
improcrdcncia dc su dcma¡da contencjoso-admi¡listrativa promovida contra cl
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INPII, cra süsccptible de scr rccurrida en casación, cllo de conformidad con el

articulo 35 dcl Texto Único O¡denado dc 1a Ley 27584 (Decrcto Supremo 013-

2008-JUS). Sin embargo, pese a quc dicho recurso constituia el medio idóneo y
eficaz para lograr el fin ahora pcrseguido, no fue interpucsto por el recurrente,

ca¡ccicndo ia resolución judicial cuestionada de la fi¡mcza deseada para el amparo.

Dn consccuencia, el presentc rccurso de agravio ha incurrido cn la causal de

rcchazo prevista cn cl acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida e¡t el

Expedie¡tc 009¡17 201,1-PA"/TC y en cl inciso b) del arficulo ll del Rcglamcnto
Normativo del l¡ibunal Constitucional. Por esta razóD, coresponde declarar, srn

más trámite, improcedente cl recurso de agravio co¡stitucional.

Por estos i¡ndamcntos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la

Constitución Politic¿l del Peru, y la pafiicipació¡ de¡ magistrado Espinosa-Saldaña

Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singula¡ del
magistrado ferrero Costa,
Además. se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Bar¡era.

Dcclarar IMPROCEDENTE el recurso dc agravio constihrcional, porque la cuestión
dc Dcrccho contenida en el rccr¡mo carccc de especial trascendencia conslitucioDal.

I'ubliqucscy otillqucse
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3- ED efecto, tal como ha desarrollado este T bunal Constitucional en reiterada
ju sprudencia, al momento de emiti¡ una scntencia interlocutoria, luego de hacer
menció¡1 a las causales de improcedencia liminar recogidas en el fundamento 49 de
"Vásquez Romero", coresponde referirse en forma clara, ordenada y detallada a 1a

causal cspecífica en la cual hab a incürido el recurso planteado, asi como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.

4. De este modo, la exposición de las razones por las cuales cl ¡ccu¡so incurre en una
causal deteaminada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le otorga un
adecuado orden lógico a los argumcntos que fundamentan lo aesuelto en el caso.
Dichas cualidades sol1 las que se espera que tenga una decisión tomada por este
Tribunal, en tanto se trata de un órga[o jürisdiccional encargado de una labor ta¡
relevante como lo es la tutela de derechos fundaüentales-

ESPINoSA-SALDAÑA BARRERA f..i

EXr. N." 03857-2016 PA/TC
CUSCO
EDGAR YANQUE BACA

FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDANA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero
necesario señalar lo siguiente:

Aqui ha quedado plcnamente acrcditado que el recurso de agravio constjtucionalno
encuentra respaldo en el contenido constitucionalmeDte protegido de los derechos
invocados por la parte dema¡da¡te. Siendo así, se verifica que se ha inculfido en la
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fuildame¡rto 49 de la sentencia emitida
c¡ cl Expcdientc 00987-2014-Pd/TC y en el inciso b) del articulo 11 del
Reglamento Normativo del T¡ibunal Constitucional.

2. AhoÍr bien, encuentro qüe la redacción del proyecto no es 10 suficientcmc¡tc clara
para explicar las razones por las cuales aqüi la cuestión de Derecho planteada carece
de especial hascendencia constitucio¡al, confome las pautas establecidas por este
Trihrnal

S.
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Lo certitico:
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con Ia potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, cmito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la SeÍtencia 00987 -2014-pAlTC,
SENTENCIA INTERI,OCUTORIA DENEGATORIA, por los tundamerros quc a
continuación expongo:

Er, TRTBUNAL CoNstrrucroNAl coMo coRTf, DE REVTSIóN o FALLo y No DE
CASACIóN

La Conslitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convi¡tió al lribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de ru1 órgano ad,oc, independiente del poder
Judicial, con la tarea de garal1tizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
de Ios derechos fundamentalcs.

2. La Ley fundamental de 1979 estableció que ei Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgaÍo de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el teritorio nacional para conoce¡, en yía de casación, de los habear corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para lállar cn forma definitiva sob¡e la causa. Es
dccir, lo se pronunciaba sobrc los hcchos invocados como amenaza o lesión a los
derer:hos reconocidos en la Constitu. ión.

l En ese sentido, la Ley 23385, Ley O¡gánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en esc momento, estableció, cn sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encont¡ar una ¡esolución deneg¿rtoria que ha violado la ley o la lu
aplicado en forma errada o ha incu¡rido en graves vicios procesales el1 la
t¡amitación y resolución de la dcmanda, procede¡á a casar la scntencia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia <le la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exccso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modclo de tütcla ante amen¿Lzas y vulneración de dcrechos fue se¡iamente
modillcado cn la Constitüción de 1993. En-primer luga¡, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, anpar<:, haieas tlata
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al 'fribunal Constilucional
como órgano de control de la constitucionalidad, auD cuando la Constitución lo
calilica c[óneamente como "órgano dc control de la Constituciór,,. No obstante, en
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EL DERtrcHo a sER oiDo coMo M^¡-TFESTAC¡óN DE LA DEM0CRATIZACTóN DE Los
PRocf,sos Co:isrrruc¡oNALES DE LA LTBERTAD

8. La administ¡ación de justicia constitucional de Ia libcrtad que brinda el T¡ibunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa! como conesponde, del derecho de

materia de procesos constitr¡cionales de Ia libe¡tad, la Constitución establecc que el
'l¡ibunal Constitucional es instancia de ¡evisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Comtitr¡ción Política del Pe¡ú, en su articulo 202, inciso 2,
prescribe que coresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en últ¡ma y
definiliya instancia, las resoluciones denegatorids dictadas en los procesos de
habea"' corpus, amparc, habed-\ data y acción de cumpl¡miento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los de¡echos fundamentaies,
exige que el l'ribunal Conslitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diverca
contravend a mandatos esenciales de la Constitución, como son el p ncipio de
defcnsa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
socicdad y del Estado (artícuio 1), y "la observancia del debido proceso ), tutela
jurisdiccional- Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicciók
predeterminada pot la ley, ni :;ometida a proced¡miefifo distinÍo de los preyidmenfe
estoblecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepc¡ó11 ni por
comisiones especidles cteadds al ef¿cto cualquiera sea su denom¡nac¡ón,',
consagrada en el alliculo 139, inciso 3.

6. Como se adviertc, a dilerencia de 1() que acontecé en otros países, en los cuales el
acceso a la última i¡stancia constitucional tiene lugar por la vía d,el certiorafi
(Suprcma Coñe de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
uI1 órgano supremo de interyretación dc la Constitución capaz de ingresar al lbndo
en los llamados ptocesos de la libe¡tad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección dc su derecho en sede del Pode¡ Judicial. En ot¡as palabras, si lo qüe
está en discusión es la supuesta alnenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abri¡ la vía corespondiente para que el T¡ibunal Comtitucional pueda
pronunciarse. Pero la apenura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar coÍl 10s jueces constitucionalcs mediante un pomenorizado
an¡lisis de Io quc .c prelende. dc lo que se invoca.

EXP. N." 03 857,201 6,PAi TC
CUSCO
EDGAR YANQUE BACA

7. Lo constitucional es escuchar a la paÍe como concrelización de su derccho
inenunciable a 1a del'ensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los de¡echos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedád
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defensa inherente a toda persona, cuya manil¿stación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas gara¡tias al interior de cualquier proceso cn el cual se
deteminen sus derechos. intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la delénsa, la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos peúinentes, concretiindose el principio de inmediación que
dcbc regir en todo proceso constilucional.

10. Sobre la intervcnción de las partes, conesponde señalar que, en tanto que la
potestad de administar jüsticia constituye una manifestación del poder que cl
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inhcrentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas ga.antías.

I l. Cabe añadir que la pafticipación directa de las partes, en del¿nsa de sus intereses,
que se concedc cn la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidi¡ía sobre la esfera de interés de
una percona sin permitirle alegar lo corespondicnte a su favor, lo que resultaria
excluyette y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitücional tiene el clebcr
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, Ias razones, Ios motivos y los
argumcntos qüe justiñcan sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legilima no por ser un t bunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo süficiente las razones de derecho y de hecho ¡elevantes en cada
caso que resuclve.

EXP. N.' 03857-2016-PA/TC
CUSCO
EDGAR YANQUE BACA

12. En ese sentido, la Code Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
de¡echo de defensa "obliga al Estado a tratar al individuo en todo momento como
un yerdadero sujeto del proceso, en el más dmplio sentido de este concepto, y no
sit plemente como objeto del mismo,,t , y que ',para que exista debido proieso legal
es prcciso que un jusfic¡able pueda hacer valir sus derechos y defender sus
íntereses en-.ft)rma efectira y en cond¡c¡onc! de igu,tldud proccsal con otros
iustícíables'2.

I Coñe IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviemb¡e de 2009_
panalo 24.
2 Co.te IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. T nidad y lobago,
sente¡cia del 21 dejunio de 2002, pánafo 146.
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16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria', establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprccisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclamdo, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identiticar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justiñcarlo,
convierte el emplco de la precitada sentencia cn arbitrario, toda vez que sc podría
a1¿cta¡, cntre otros, el derecho Iundamental de defensa, en su manifestación dc ser
oido con las debidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
ca¡entes de prcdictibilidad, afecta¡do notablemente a los justiciables, quienes
tend an que adivinar qué resolverá el Tribunal Constilücional altes de presettar su
re*pcclir I demanda.

17. Por lo dcmás, ,zz.rtdtis mutandis, el precede¡te vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC ¡epite lo señalado por el T btural Constitucional en orros
fallos, como cn el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). llel mismo modo. constituye una reafirnación de Ia naturaleza
procesal de los p¡ocesos constitucionales de la libefiad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

NATUR"{LEZA PRoCESAL DEL Rf,CT,RSo DE AGRAVIo CoNsTITUCIoNAL

11. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no pucde ser
desvi uado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal cs su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de Ia libeñad la denominada
"scntencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera escncia jurídioa, ya que el T bunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conlbrmidad con los afículos i8 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
T bunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Pode¡ Judicial. AI Tribunal 1o que le conesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el cofltrario de "conoce¡" lo quc la parle alega
como un ag¡avio que le causa indefensión.

18. Sin embargo, el hccho de quc los procesos constitucionales de ia libe¡tad sean de
una naturaleza procesal disti¡ta a la de los p¡ocesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvifuar la esencia p ncipal del recurso dc agr:rvio
constitucional.
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19. Por lanto, si se tieDe en cuenta que la justicia en sede constitucio[al representa la
última posibilidad para p¡oteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en l]l presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza quc el Tribr¡nal Constitucionai, en tanto instancia última y
deñnitiva. sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmenfe si se tie¡e en cuerta que, agotada Ia via constilucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción intc¡nacional de protección de derechos
humcnos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliali, "la dcfensa del derecho de uno es, al mismo
tienpo, una dcfcnsa total de la Comtitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y cl de la comunidad que resulta op¡imida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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